
Año 1924. Sábado 10 de mayo Kúm. 7 a.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIEENES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA ITERA PE LA CAPITAL

Un afi0.......................... 25 pesetas.
Seis meses......... ..... ....... 13 ,
Tres id........................ 7 ,

Pago adelantado.

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África su
jetos a la 1< gi.dadói; peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiondo hecha Li promulgación el día'en -;ue termino Ja inserción de ia ley en la Gaceta.— 
B 1 a- C"dig0 civi1, —Inmediatamente qu.- los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban es’.e 

>letin dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
bili^d* d m*maro siguiente.—'x)s Sres. Secretados cuidarán, bajo su más estrecha respiras;- 
a "' a0 conservar los n'uñeros de esto Bolfi í ;, coleccionados ordenadamente para su encua-

< aci n, que deberá verificarse al final do cada año.

EDICTOS DE pago y anuncios de interés particular, a cincuenta céntimos línea

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......... . ......... 22‘50 pesetas
Sois meses.. ............. 12 »
Tres id............... .  6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
ti, dL el Ltsv Don Alfonso XII) 

(9. D. g.J, S, ¡h. Reina Don» Vic
toria Eugenia, S. Ix. R. el Príncipe 
do Asturias e Infantes y demás per 
senas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su inipor- 
tantc salud.

(De la Gaceta núm, 130.)

miroiA B8L DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 21 de 
diciembre de 1920 tuvo por finali
dad y objeto, como en su preámbu
lo se decia, estimular un potente 
movimiento de cooperación de los 
funcionarios públicos, a fin de dar 
remedio a las dificultades produci
das por la carestía de la vida. El 
tiempo transcurrido desde aquella fe 
cha es en realidad, más que suficien 
te para que pueda estimarse que 
donde las iniciativas particulares 
han respondido constituyendo las 
organizaciones adecuadas no se 
siente la necesidad a que aquella 
medida de Gobierno respondió.

Y como las circunstancias de mo
mento aconsejan al Gobierno res- 
tr,ngir hasta donde sea posible los 
gastos públicos, y la subsistencia 
indefinida del régimen de protec
ción que en el Real decreto citado 
se estableció habría de suponer a la 
larga un desembolso importante de 
cuantía indeterminada, por depen
der de circunstancias y factores que 
no pueden calcularse, parece obli
gada medida de previsión poner 
Por ahora un límite a los compro
misos del Estado en este orden, sin 
que haya de ser estimada como, 
rectificación de orientaciones en que 
es propósito del Gobierno persistir, 
pero con las cuales deben ser con
secuentes las iniciativas, las activi
dades y las colaboraciones perso
nales de los cooperadores, sin las 
que no será factible consolidar las 
Cooperativas ya organizadas, aten

ción preferente a la de ayudar a la 
constitución de otras nuevas en los 
puntos donde hasta la fecha no se 
han establecido.

Con tales propósitos y para lograr 
la mayor perfección en el régimen 
instaurado y el normal funciona
miento de las Cooperativas hoy 
existentes se ha redactado este pro
yecto de Decreto que el Presidente 
que suscribe previo acuerdo del Di
rectorio Militar, tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. 
Madrid, 24 de enero de 1924.=SE- 
ÑOR.=A. L. R. P. de V. M., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde la publica

ción de este Decreto quedará en 
suspenso la constitución de nuevas 
Asociaciones Cooperativas de con
sumo por las clases civiles, milita
res y eclesiásticas, asi de la escala 
activa como pasiva, al amparo riel 
Real decreto de 21 de diciembre de 
1920 y del Estatuto anejo al mismo.

Articulo 2.° Las Cooperativas de 
dichas clases ya constituidas conti
nuarán funcionando con arreglo a 
sus disposiciones orgánicas, bajo la 
intervención del Estado y con la 
obligación de éste de aportar la 
mensualidad del sueldo, en la forma 
que previene el artículo 2.° del 
mencionado Real decreto de 21 de 
diciembre de 1920, por todos los 
funcionarios que a ellas se hayan 
incorporado hasta la fecha.

Los funcionarios que se afilien en 
lo sucesivo deberán hacer de su 
propio peculo la aportación de di
chas mensualidades.

El Estado podrá privar de toda 
nueva aportación a las Cooperativas 
que hubiesen cerrado su último ba
lance social con una pérdida supe
rior al 25 por 100 de su capital total.

Artículo 3.° Para el cumplimien
to de este compromiso se consig
nará el crédito necesario en los I 

próximos Presupuestos generales 
del Estado en el correspondiente al 
Ministerie de Trabajo, Comercio e 
Industria. Hasta que así se haga, las 
peticiones de fondos hechas por las 
Cooperativas ya constituidas, en re
lación a los socios que se incorpo
ren a las mismas, se continuarán 

. tramitando por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, al efec
to de que por el de Hacienda se 
haga la concesión del crédito co
rrespondiente.

Articulo 4.° Además de los fun- 
: cionarios públicos de la escala ac- 
i tiva o pasiva que perciban sueldos, 

haberes o asignaciones con cargo a 
los Piesúpuestos generales del Es
tado, podrán ser socios de las Coo
perativas de consumo intervenidas 
todos los demás funcionarios pú
blicos cuyo trabajo esté remunera
do por honorarios regulados por 
tarifas o Aranceles especiales. Estos 
funcionarios, para incorporarse a 
una Cooperativa, quedan obligados 
a hacer una aportación de capital 
igual al promedio que resulte de 
los sueldos de todos los funciona
rios que la constituían en 31 de di
ciembre anterior a la incorporación.

Estos socios quedarán equipara
dos, en cuanto a sus derechos y 
obligaciones sociales, a todos los 
demás, con la sola excepción de 
que no podrán disfrutar del dere
cho que establecen el estatuto 7.° y 
el articulo 9.° del Real decreto de 
21 de diciembre de 1920.

Artículo 5.° Igualmente podrán 
adquirir el carácter de socios de 
estas Cooperativas los funcionarios 
de Diputaciones, Ayuntamientos y 
entidades oficiales autónomas a que 
se refiere el articulo 10 del Reai de
creto de 21 de diciembre de 1920 
aun cuando dichas Corporaciones o 
entidades no hagan de sus fondos 
propios la aportación de la mensua
lidad de los sueldos de dichos fun
cionarios, siempre que ellos la ha
gan por sí mismos.

Artículo 6.° En lo sucesivo no 
podrá constituirse en cada localidad 

más de una Cooperativa de funcio
narios públicos intervenida por el 
Estado.

En aquellos puntos en que exis
tan ya organizadas más de una no 
podrán los socios trasladarse de 
aquella a que primeramente se hu
biesen incorporado, salvo en el caso 
de su cambio de destino o resi
dencia a otra población.

Articulo 7.° El nombramiento de 
los Interventores del Estado en las 
Cooperativas de funcionarios pú
blicos se hará en lo sucesivo direc
tamente por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, con 
arreglo a las normas que por el mis
mo se dicten para ello.

Artículo 8.° Los Estatutos de las 
Cooperativas aprobados por la Pre
sidencia de! Consejo de Ministros, 
como anejos al Reai decreto de 21’ 
de diciembre de 1920, serán modi
ficados en los siguientes términos:

El párrafo 4.° del Estatuto 9.° 
quedará redactado en los siguientes 
términos: «Además de la destinada a 
la elección de cargos, habrá de cele
brarse Junta general una vez, al 
menos, por semestre, para el exa
men y aprobación de las cuentas, 
sin perjuicio de que se dé conoci
miento a ios asociados en el Bole
tín, Catálogo de artículos que pu
blique la Cooperativa o por otro 
medio de publicidad, de la situa
ción económica de la misma. En la 
primera Junta general que se cele
bre cada año se dará cuenta de la 
Memoria y Balance general de cada 
ejercicio económico.»

Quedan derrogadas las prescrip
ciones de los dos últimos párrafos 
del Estatuto 10.°

En todo lo que por este Real de
creto no hayan sido modificadas, 
seguirán aplicándose las prescrip
ciones del de 21 de diciembre de 
1920,Estatutos anejos y demás dis
posiciones de carácter complemen
tario dictadas hasta la fecha.

Artículo 9.° Los Reglamentos de 
las Cooperativas actualmente'cons
tituidas y que, por tanto, hayan ob
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tenido la aprobación oficial del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, se considerarán reforma
dos con carácter general, de acuer
do con las prevenciones y normas 
que se establecen en los artículos 
precedentes.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de enero de mil novecientos vein
ticuatro.—ALFONSO.—El Presiden
te del Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 26.)

6o5lerno Civil.
OBRAS PÚBLICAS

Ultimados los acopios de piedra 
machacada para conservación de! fir
me, incluso su empleo en recargos, 
en los kilómetros 231-238-234 y 286 
al 239, durante los años de 1921 22 
22-23 y 23-24 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Francia, 
ejecutados por su Contratista don 
Eladio Temiño, he acordado, err vir
tud de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, hacer
lo saber por medio del presente 
anuncio, a fin de.que los Alcaldes 
de los términos municipales en que 
radican las obras, que son: Sarracín, 
Salaafia de Burgos, Villariezo, Villa- 
gonzslo Pedernales y Burgos, remi
tan a la Jefatura de Ob as públicas 
de esta provincia, en un pb zo que no 
exceda de treinta días, con arreglo a 
lo dispuesto en la Re»! orden de 9 
de marzo de 1909, las certificeciones 
de las reclamaciones qne hayan po
dido presentarse contra el mencio
nado contratista en concepto de tal; 
debiendo tenerse en cuenta que, una 
vez pesado dicho plazo sin remitir 
aquéllas, se entenderá que no se ha 
formulado reclamación de ningún 
género.

Burgos 6 de mayo de 1924.
BL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio

Providencias judiciales
Villarcayo.

D. Alberto Gil Albert, Ju< z de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber: que en este Juzga
do se sigue expediente sobra decla
ración de herederos abintestato de 
D.a Tomasa Gómez Di z; hija de 
Leonardo y Dolores,natural de Lim
pias, vecina de Villarcayo, fallecida 
en el inmediato pueblo de Horna el 
dia cinco de febrero del corriente 
año, en estado de soltera, sin dejar 
descendientes, ni ascendientes,

Reclaman su herencia D. José 
Amando Temiño Gómez; D, Leonar
do, D.a Flórinda y D.a Gloria Gó
mez Jorrin; y D.* Blanca, D? Rosa
rio y D.a Balbi.ua Gómez Alonad de 
Porrea, los siete como sobrinos car
nales de la finada.

Y se lL.ma por el prescito a Jos 
que se crean con igual o mejor dere

cho para que comparezcan a reda
ra rio ea el término de treinta días, 
siguientes al de su publicación en 
los Boletines Oficiales de Burgos 
y Santander y en la Gaceta de Ma
drid.

Dado en Villarcayo a 25 de abril 
de 1924 = Alberto Gil Albert.=E>. 
Secretario Judicial, Lio. Emiliano 
Corral.

D. Alberto Gil Albert, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que en el incidente 

de ejecución de sentencia, dictada 
por este Juzgado en el pleito de me
nor cuantía sobre pago de 1000 pe
setas, promovido por el Procurador 
D. Emilio Andino, a nombre de don 
Juan Bautista Gutiérrez Barquín y 
Gutiérrez Solana, propietario y ve
cino de Espinosa de los Monteros, 
contra D Dionisio Alonso y Alonso, 
jornalero y vecino de Villarcayo, he 
acordado sacar ft publica subasta 
por término de veinte dias, las fia- 
cas que se dirán, embargadas a ex 
presado demandado, qus son:

Una casa en la villa de Bocos, ca
lla del Rosario, números 8 y 5, que 
linda derecha entrando de María 
Nieves Ortega, izquierda tejavana 
de D. Tiburcio Varona y espalda 
propiedad de D. Manuel Martínez, 
tasada en 900 pesetas.

Una heredad en el mismo pueblo, 
al sitio de la Fuentecilla, de dos 
áreas y 86 centiárees, linda N. lin
de, S. fuente y linde, E. prado de 
herederos de Víctor Rojo y O. de 
Manuel Martínez, en 35.

Otra al sitio del Pozo, de 21 y 46, 
linda N. camino, 8. de Remigio Pe
reda, E. y O. erios da M >.nuel Mar
tínez, en 25

Otra al sitio de Carrascal, de 10 y 
73, linda N. de Andrés Rodríguez, 
8. de Fabríciano Lópj’Z, E. da José 
López y O. de heladeros de Grego
rio Ortega, en 80.

Otra al sitio de la Concha, de 
ocho y cuatro, linda N. arroyo, S. el 
rio Nela, E de Manuel Martínez y 
O. de Manuel Alonso, en 40.

Otra al sitio del Soto, de id., lin
da N. de Juan Alonso, 8. de Faus
tino Rodríguez, E. de Gregorio Lia
ren» y O. de Román Fernández, 
en 50.

Otra al sitio de la Cuesta, de 32 y 
20, linda N. herederos de Valentín 
de la Arena, S. Manuel Alonso, este 
camino a Céspedes y O. arroyo, 
en 100.

Otra al sitio de Cuesta-Alte, de 
42 y 93, linda N., 8. y O. suerte de 
los socios de la compra del monte y 
al E. divisoria del monte, en 10.
Fincas en la Granja de Robledo, 
Ayuntamiento de Merindad de Gas- 

tilla la Vieja.
Una heredad parta arriba de la 

era, d» 64 áreas y 39 oantiársas, lin
da N. Manual Alonso, S. lindero y 
camino, E. camino de servidumbre 
y O. el propio interesado, en 300.

Otra en la Erraña o Tras la Casa, 
de 10 y 73, linda N. Janaro Alonso, 
S. camino a Mediría, E. del mismo 
interesado y O. camino, en 200.

Otra a la Junquera o Deb jo de 
Casa, de 82 y 20, linda N. Francisco 
Alo.;so, 8. Manuel Alonso, E. línda- 

i ro y Maris Alonso y O: el rio Nela, 
en 150

Oír al mismo sitio, de 37 y 56, 
linde N. Manuel Alonso, 8. Jenara 
Alonso, E. camino a Medina y O ca
mino de servidumbre, en 100.

Otra en la Bároena, de 96 y 50, 
liqda N. de Ignacia Alonso, 8. here
deros de Jenara Alonso, E. camino 
a Medida y O. el rio Nela, en 850.

Otra en las Erías, de 101 y 95, 
linda N. herederos de Jenara Alon
so, 8. Ignacio Alonso, E. Sebastián 
Alonso y O. camino, en 25.

Otra en Trasoasa, de 16 y nueve, 
linda N. heredaros de Jenara Alon
so, 8. de Ignacia Alonso, E. Msria 
Alonso y O. camino a Medina, en 50.

Otra al mismo sitio, de 96 y 59, 
linda N. y E de Ignacia Alonso, 
8. y O. de Sebastiana Alonso, en 75.

La tercera parte de una cuarta 
parte del edificio titulado Granja de 
Robledo, que está en estado ruinoso 
y cuyos linderos se desconocen, 
en 100.

Total, 2540 pesetas.
Las expresadas fincas sa remata

rán en la sala audiencia de este Juz 
gado, el dia 10 de junio próximo y 
hora de las once, advirtiéndose que 
salen a subasta por el precio de la 
tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partas de su avalúo; que los lícita- 
dores deberán consignar previamen
te an la mesa del Juzgado o acredi
tar tener consígnalo eu establecí- 
miente al efecto el 10 por 100 de su 
valor y presentar su cé lula personal, 
sin cuyo requisito no s*>ráu admiti
dos, pudiendo hacerse el remate a 
entidad de ceder a un tercero; qua 
no existen titules de propiedad de 
tales inmuebles, no teniendo dere
cho los Imitadores a exigirlo, siendo 
de su cuenta el proveerse de ellos; 
que no aparecen inscritos en el Re
gistro de la Propiedad, a nombre 
del deudor, sin que aparezcan gra
vados con carga alguna, no admi
tiéndose ni rematante reclamación 
alguna por insuficiencia o defecto 
de los títulos después do celebrado 
el remate.

Dado en Villarcayo a 6 de muyo 
de 1924.=Alberto Gil Albert.=El 
Secretario judicial, Lio. Emiliano 
Corral.
—-----——«newaese» - O «*»*«•—•••.-------

Martos.
Martínez Martinez (Félix), domi

ciliado últimamente en Pradoluengo, 
provincia de Burgos, compcrecerá 
en término de ocho días, ante el 
Juzgado de instrucción de Martes, 
con objeto de recibirle declaración 
para ser oido eu causa por estafa, 
instruida, por dicho Juzgado, bajo el 
número 70 da 1924

Martos 29 de abril de 1924,= 
Francisco de Re jas.

Jlnancíos Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

I municipal suplente de Carcedo de 
: Bureba, partido judicial de Brí- 
¡ viesoa, que se proveerá con arre

glo a lo determinado en el er- 
¡ fíenlo 8.” del Real decreto de 30 de 
i octubre de 1923, en relación con la 
' ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes unte el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 30 de abril de 1924 = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.
----  e-eewi«"i --------

OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.— Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernador civil de 1& provin
cia, en acuerdo fecha de hoy, la ne
cesidad de la ocupación de fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Torrepadre, 
con motivo de las obras en cons
trucción de la carretera de Nuestra 
Señora de Garón en la de Saltanas 
a la de Camón a Lerma, pasando 
por Cobos de Oérrato, trozo l.°, se 
hr.ee saber por medio del presente 
anuncio a los interesados compren
didos en la relación publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
número 4, corresp adíente si dia 6 
de enero de 1919 y se advierte que 
el plazo para presentar el recurso 
da alzada que determina el artícu
lo 19 de la Ley ante el Excelentísi
mo Sr Encargado del despacho del 
Ministerio de Fomento, es de ocho 
dias, a contar desde la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen a designar ante el 
Alcalde del mencionado término y 
en el plazo de ochó días, el perito 
qua a cada uno ha de representar, 
teniendo presante qua ks personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el artículo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
f- zo»a de 10 de enero de 1879.

Burgos 25 de abril de 1924 =El 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Buscones.

SEXTA ZONA PECUARIA

Delegación de la Cría Caballar de la provincia de Falencia.

Compra de potros.
Nombrado J fe de la Oomisión de 

compra de potros para toda la sexta 
Zona pecuaria, y con el fia de faoi- 
litsr la venta de los mismos a cuan
tos aii lo deseen, señalándoles pnn' 
tos y fechas, se tendrá en cuenta qu0 

Balbi.ua


la expresad*. Comisión se encontrara 
en Burgos los días 28, 29 y 30 de 
junio_y 1° de julio, a donde podrán 
concurrir cuantos ganaderos deseen 
llevar a cabo las ventas de potros 
de dos y tres años.

Los potros que para su venta se 
presentan han de reunir las condi
ciones que a U Comisión están re
servadas, no admitiéndose, aún re
uniendo condiciones, los presentados 
por tratantes.

Siendo de excepcional interés se 
de la mayor publicidad a esta cir
cular por ios Sres. Alcaldes de esa 
provincia, les regó encarecidamente 
publiquen bandos en sus respectivos 
municipios, llegando de esta manera 
a conocimiento general, debiendo 
tener el Boletín Oficial en el que 
se publique esta circular en el sitio 
de costumbre para que los interesa
dos pueden enterarse de esta cir
cular.

Al hacerlo fesi cumplirán crin un 
deber sagrado por tratarse de intere
ses del Estado, a quien representan 
en sus Ayuntamientos, cooperando 
al desempeño do la misiou que me 
ha sido conferida por la Dirección 
general de Cria Caballar.

Falencia 3 de mayo de 1924=E1 
Comandante Delegado, Fulgencio 
García.

Alcaldía de Sandoval de la Reina.
La cobranza voluntaria del repar

timiento general de utilidades, rela
tiva al ejercicio trimestral corriente, 
tendrá lugar en este término muni
cipal durante el día 25 del mes en 
curso, desde las ocho hasta las ca
torce, en la casa consistorial.

Se advierte a los contribuyentes 
que, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 50 da la Instrucción de 26 
de abril de 1900, incurren en el pri
mer grado de apremio si no satisfa
cen sus respectivas cuotas en el pla
zo marcado o dentro de los cinco 
últimos dias del expresado mes en 
el domicilio del Recaudador.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
todos ios contribuyentes compren
didos en dicho repartimiento, tanto 
Veoinos como forasteros

Sandovsl de la Reina 5 de mayo 
de 1924.—El Alcalde, Valentín Diez.

Alcaldía de Salas de lo* Infante*.
No habiendo compadecido al acto 

de la clasificación y declaración de 1 
soldados ente este Ayuntamiento, a ! 
pesar de haber sido citados en for- ! 
tas, por edicto publicedo en el Bo ■ 
i-etís Oficial de la provincia, y la 
Gaceta de Madrid, los mozos Maxi- 
ruiano Alcalde González, número 2, 
h'jo de Dionisio y de Fausta; Ela
terio González Camarero, núm. 10, 
hijo de Matías y de Rosario; Félix : 
Martin, núm 11, hijo de Cándido y ¡ 
de Ursula, y Manuel Azoonavieta ■ 
Carramiñana, núm 16, hjo de Al ; 
fonso y de Estsnislada; todos ,del ’ 
actual reemplazo, se hi instruido el 
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oportuno expediente, con sujeción a 
a lns disposiciones de los artículos 
105 y siguientes de la vigente ley 
de reemplazos, y por sus resultados, 
les ha declarado prófugos este. Cor
poración, con la condena consi
guiente de gastos, a tenor de Iss 
disposiciones legales,

En tal concepto se les cita, llama 
y emplaza, para que comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad, 
a fin de ser conducidos a disposi
ción de la Exorna. Comisión mixta de 
reclutamiento de esta provincia, 
apercibidos que de n< hacerlo, serán 
tratados con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afeot • el buen s <rvi- 
oio del estado y oump'imi'.’oto de !•<>< 
leyes, ruego y encargo a todns la» 
Autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar la 'busca, captura y pmi 
sión a esta Alcaldía de los mencio- 
nodos prófugos, o su presentación 
a disposición da la dicha Comisión.

Salas de los Infantes 3 de mayo 
de 1924.=El Alcalde, Julio Vivar.

Alcaldía de Hoyuelos de la Sierra.
No habiendo comparecido al acto 

da la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Jesús Arribas Ba
llesteros, hijo de Domingo e Isidra, 
por este Ayuntamiento, y previa la 
la instrucción del expediente que 
previene el articulo 15T de la ley de 
Reclutamiento, se Je ha declarado 
prófugo con la condena de pérdida de 
todo derecho a redención, sustitu
ción y exclusión y pago de las cos
tas que ocasione su busca y captura.

Por tanto, se le lUma y emplaza 
para que comparezca ante este 
Ayuntamiento a fin de ponerle a 
disposición de la Comisión mixta de 
de Reolutsmiento, apercibido en 
caso contrario del castigo a que hu
biere lugar, rogando a todas las Au
toridades la busca y captura y re
misión a esta Alcaidía de dicho pró
fugo o su presentación ante dicha 
Comisión mixta.

Hoyuelos de la Sierra 30 de abril 
de 1924.=E¡ Alcalde en cargos, Do
mingo García.

Alcaldía de Merindad de Valdwielso.
Formado el padrón de carruajes 

de lujo para el próximo año de 
1924-25, se halla de manifiesto en 
esta Secretaria municipal por térmi
no de diez dias, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
presentarse las reclamaciones que 
consideren pertinentes*, pues pasados 
que sean no serán admitidas.

Merindad de Valdiviebso 25 de 
abril de 1924.=E1 Alcalde, Joaquín 
Alonso.

Alcaldía de Villatuelda.
Formada la lista de los individuos 

con derecho electoral para la desig
nación de los Vocales electos de las 
comisiones de evaluación, con arre- j 
glo a lo determinado en el art. 492 i 
del Estatuto municipal vigente, se 

exponen al público por término de 
tres dias, en la inteligencia de que 
se contarán desde la inserción de 
este anuncio en el periódico oficial 
de la provincia.

Pasados éstos, en el primer do
mingo próximo se procederá a la 
elección de los Vocales, que serán: 
seis para la parte real, cuatro veci
nos y dos forasteros, y tres para la 
parte personal, vecinos éstos, no po
diendo ser Vocales electos los Gon
ce j as dsl Ayuntamiento; ia cual 
se v./.ific rá en el salón de sesiones 
desde ii'S nueve a las doce horas del 
lia que corresponda, como so ex
presa C iterior m ilite.

Villetuetda 13 de abril da 1924.= 
£1 Alcaide, R stituto Muñoz. 
-------------------------------------------

Alcaldía de Quintana del Pidió
Relación de los Vocales natos de

signados por la Junta municipal, en 
sesión de 27 del actual, para formar 
parte de las Comisiones de evalua
ción de la parte real y personal del 
repartimiento para el ejercicio de 
1924-25, en cumplimiento de los ar
tículos 69, 70 y 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, y 
Real orden de 7 de enero de 1923, 
a saber:

Parte real.—D. José Oesajús Ber
mejo, mayor contribuyente por te
rritorial, por urbana y como mayor 
contribuyente; D Cesáreo Calvo Maes
tro, por industria; D. Agepito Her
nando Cuesta, en representación del 
SnidicatoyD. Maximiliano Rey Casas, 
todos con domicilio en esta localidad 
y como forasteros y mayores contri
buyentes por rústica, D. Rómulo Ca
sas Guzmán y D. Cesáreo Redondo 
Santa Olalla.

Parte personal. — D. Faustino de 
Grado y Arroyo, cura párroco; don 
Andrés de la Sota Sancha, mayor 
contiibuyento por rústica; D. Cesá
reo Calvo Maestro, por urbana, y 
D. Manuel Martin Blanco, por in
dustria, todos con residencia en esta 
vil!a.

Los documentos que han servido 
de base para la designación se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal y se admitirán reclamaciones 
dentro del plazo legal.

Quintana del Pidió 25 de enero de 
1924.=Ei Alcalde, Lucas Sancha.

Alcaldía de Solduengo.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 15 del actual, ha procedido 
a le. designación de vocales natos do 
las comisiones de evaluación del re
partimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Marcelino Gómez 
Gómez, mayor contribuyente resi
dente en el distinto, por territorial; 
D. Cándido Amáiz Carranza, mayor i 
contribuyente por urbana; D. Evaris- ¡ 
to Espinosa Fernández, por indas 
tria) y D. Angel Tomé Tomé, m- yor 

contribuyente por territorial, fo
rastero.

Parte personal. — Parroquia de 
Solduengo: D. Amable Campo Bus
to, cura párroco; D. Hilarión Ca
rranza Ortiz, mayor contribuyente 
por rústica; D, Felipe Gómez Ar- 
náiz, por urbana, y D. Hernán Gó
mez Barrio, por industrial.

Parroquia de Barrio Díaz Ruiz.— 
D. Clemente Fernández Fernández, 
mayor contribuyente por territorial; 
D. Venancio Soto, por urbana, y 
D. Ildefonso Cuevas, por industrial.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
reclamaciones que, deberán en su 
caso, en el plazo de siete dias, ante 
esta Alcaldía.

Solduengo 20 de enero de 1924.= 
El Alcalde, Eugenio Espinosa.
---------»i j «e* «i -tHeewi ■ --------

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de asociados de este término, 
brjo la presidencia de D. Severiano 
M. García Canduela, Juez municipal 
de este distrito, como Autorizado por 
el Sr. Delegado gubernativo de este 
partido judicial, en cumplimiento de 
Reai orden del Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 
7 d i corriente mes, en sesión del 
dia 31 d»l actual, ha procedido a la 
designación de los vocales natos de 
las comisiones de evaluación del re
partimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte r al. — D. Casiano González 
A'onso, mayor’ contribuyente por 
lústica, domiciliado en este término; 
D. José Huidobro Bravo, mayor 
contribuyente por rústica domicilia
do fuera de este término; D. Justo 
Diez Pérez, mayor contribuyente 
por urb na domiciliado en este tér
mino, y D. Cándido Mediavilla Alon
so, mayor contribuyente por indus
trial.

Parte personal.—Parroquia de Ol
mos de la Pioazí: D, Feliciano Pérez 
González, cura ecónomo; D. Nicolás 
Marqui a Viilasana, contribuyente 
por rústica residente y domiciliado; 
D. /Andrés Olmos, contribuyente por 
urbana residente y domiciliado, y 
D. Eieuterio López Cueva, contribu
yente por industrial residente y do
miciliado.

Parroquia de Castromorca.—Don 
Santos González Ortega, cura ecó
nomo; D. Justo Mediavilla Bsñuelos, 
contribuyente por rústica; D. Marce- 
liano Rupérez Martin, contribuyente 
por urbana, y D. José Somovilla Re
villa, contribuyente per industrial.

Parroquia de Villanoño,--D. De
metrio Mediavilla Fuente, contribu
yente por rústica; D. Francisco Gó
mez Diez, contribuyente por urbana, 
y D. Aureiiauo Alonso Martínez, con
tribuyente por industrial.

Los documentos administrativos 
que han servido de base, para la de- 
signaoióa quedan de manifiesto en la 



4 BOLETÍN OFICIAL DE La PROVINCIA ufe BURGOS
Secretaria de este Ayuntamiento, 
pudiéndose presentar les reclama- \ 
ciones dentro del plazo legal.

Olmos de la Picaza 31. de enero ¡ 
de 1924.—El Alcalde, Claudio Diez. J

Alcaldía de Fuentes pina.
En cumplimiento de lo dispuesto ; 

en el artículo 75 del Real decreto-ley i 
de 11 de septiembre de 1918, la Jun
ta municipal de mi presidencia, en 
su sesión del día 20 del actual, pro
cedió a la designación de los Vo 
cales natos de las comisiones de eva
luación del repartimiento general pa 
ra cubrir el déficit del presupuesto, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real—D. Fermín Marina 
Aldea, mayor contribuyente por rús
tica; D. Gregorio Alv«rez Núñez, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en este término muni
cipal; D. Tomás ArranZ Punce, ma
yor contribuyente por rústica, do
miciliado fuera del término munici
pal; D. Bernardino Bitnito Aldea, 
mayor contribuyente por industrial, 
y D. Agustín Punce Espino, repre
sentante del Sindicato Agrícola de 
esta vill.

Parte personal. — D. Pió Ruiz 
Arráez, Gura ecónomo; D. Moisés 
Gil Miguel, mayor contribuyente 
por rústica y pecuaria; D. Mariano 
Serrano y Serrano, msyor contribu
yente por urbana, y D. Eduardo Al- 
varez Aldea, mayor contribuyente 
por industrial.

Los documentos administrativos 
que han servido de base para la de
signación, quedan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
pudiéndose presentar las reclama
ciones deñtro del plazo legal.

Fuentespina 31 de enero de 1924. 
—El Alcalde, Fermín Salinero.

Alcaldía de Villoruebo
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 75* del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, la 
Junta municipal do mi presidencia, 
en sesión del dia 24 del actual, ha 
procedido a la designación de Voca
les natos de las comisiones de eva
luación del repartimiento, resultan
do corresponder a los señores si
guientes:

Parte real.—D. Domingo Cubillo 
González, mayor contribuyente por 
territorial, vecino; D. Arsenio Vica
rio Peral, mayor contribuyente por 
urbana, vecino, y D. Anastasio Va- 
llejo Alonso, mayor contribuyente 
por territorial, forast ro.

Parte personal —D. Eloy Maté 
Tejedor, Cura párroco; D. Nioasio 
Moreno Diez, mayor contribuyente 
por territorial, vecino, y D. Manuel 
Cuesta Moreno, mayor contribuyen
te por urbana, vecino.

Villoruebo 25 de enero de 1924. 
—El Alcalde, Leandro Blanco.
—---------- II—OTffWBfr- <8?»**»*.«———

Alcaldía de Grisaleña.
Eu cumplimiento,a lo dispuesto 

en el articulo 75 del Real decreto 

de 11 de septiembre de 1918, la Jun
ta municipal de mi presidencia, en 
sesión de 27 del corriente ha proce
dido a la designación de vocales na
tos de las comisiones de evaluación 
del repartimiento resultando corres
ponder a los señores seguientes:

Parte real. — D. Antonio Ruiz 
Diez, mayor contribuyente por rús
tica; D. Roque Ortiz Alonso, mayor 
contribuyente por urbana; D Santia
go Omite González, mayor contri
buyente por rústica, como forastero, 
y D. Donato Pérez Ruiz, mayor 
contribuyente por industrial.

Parte personal.—D Juan Hernan
do García, cura párroco, D. Eustasio 
García Soto, mayor contribuyente 
por rústica; D. Benito Ortiz Val, 
mayor contribuyente por urbana, y 
D. Román Moreno Martínez, mayor 
contribuyente por industria).

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos que han ser
vido de base para hacer tales desig
naciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que, precisamente, debe
rán formularse, en su caso, en el pla
zo de siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

Griealeña 28 de enero de 1924.= 
El Alcalde, Martin Pérez.

Alcaldía de Pedresa del Páramo.
En virtud de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión de 
este dia, acordó designar los vocales 
natos de les Comisiones de evalúa 
ción del repartimiento general para 
el ejercicio de 1924-23, resultando 
corresponder a ios señores siguien 
tes:

Parte real.—D. Alejandro López 
Triana, primer contribuyente por 
rústica, con domicilio en el distrito; 
D. Adrián López González, primer 
contribuyente por urbana, con domi
cilio en el distrito; D. César Calza
da Calzada, mayor contribuyente 
forastero, por rústica, y D. Plácido 
Torres Torres, por industrial.

Parte personal. — Parroquia de 
Pedresa: D. Valentín Sadornil Gon
zález, mayor contribuyente por rús
tica, y D. Daniel Sadornil González, 
contribuyente por urbana, vecinos 
de esta localidad; D. Nemesiano Gar 
cía Pérez, cura económo, y D Enri
que Martin Martínez, contribuyente 
por industrial.

Parroquia de ManciLs.—D. José 
Maté Alonso, contribuyente por rús
tica que sigue en importancia y don 
Aurelio Gutiérrez Infante, contribu
yente por urbana, que también si- 
gue en importancia, con residencia 
en esta parroquia.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, para los efectos 
de reclamación, que drberen formu
lar, en su caso, ante esta Alcaldía 
en el plazo de siete dias.

Pedresa del Páramo 27 de abril

de 1924. = El Alcalde, Emeterio

Alcaldía de Saliníllas de Bureba.
D, Pedro Rojas Martínez, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber: que en el expedien

te de apremio que se instruye por 
débitos del repartimiento vecinal 
sobre utilidadades del año 1923 24, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—Medíante no haber 
hecho efectivas sus cuotas los con
tribuyentes incluidos en la prece
dente relación presentada por el en
cargado de In cobranza por el con
cepto del repartimiento vecinal so
bre utilidades en la parte personal 
y real, correspondiente al año de 
1.923 24, durante ios períodos volun
tarios de cobranza que al efecto se 
les señaló, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, im 
pongo a dicho contribuyente el re
cargo del primer grado de apremio 
consistente en un 5 por 100 sobre el 
total importe de sus descubiertos, eu 
la inteligencia de que, si en el plazo 
de cinco dias nósatisfaoenel principal 
y recargos, les parará el perjuicio a 
que haya lugar e incurrirán los mo
rosos en el segundo grado de apre
mio con nuevo recargo dal 10 por 
100 sobre dicho impuesto.»

Y en cumplimiento a lo prevenido 
en el articulo 52 de la citada Ins 
tracción, se publica el presente edio 
to por el que se enuncia a los con
tribuyentes el derecho que tienen 
de solventar sus descubiertos con 
el recargo del primer grado de apre
mio dentro del expresado plazo de 
tres diai, en el domicilio del Recau
dador D. Santos Drizada.

Saliuiilas de Bureba 27 de abril 
de 1924 =El Alcaide, Pedro Rojas. 

Alcaldía de Palacios de Benarer.
Por acuerdo de la Comisión per

manente se anuncia la plaza de re
caudador para la cobranza del re
partimiento de utilidades del ejer
cicio de 1923-24, con el interés del 
4 por 100, siendo de cuenta del re
caudador las partidas fallidas y ade
más depositar en las arcas munici
pales la fianza de 1.000 pesetas, que 
le serán devueltas, verificado que 
sea el ingreso total de dicho repar
timiento.

Las solicitudes se presentarán al 
Sr. Alcalde antes del dia 11 de 
mayo p óximo.

Palacios de Benaver 30 de abril de 
1924—El Alcalde, Bernabé Pérez,

Alcaldía de Pamplíega.
Se hallan vacantes las plazas de 

Inspector de carnes e Higiene y Sa
nidad pecuaria, dotad s con el haber . 
anua! de 365 pesetas cada una, las 
cuales han de proveerse con arreglo 
a be disposiciones vigentes.

Los aspirante! a ellas, que han de 
reunir las condiciones necesarias 
para el desempeño del cargo, pre- :

sentaián sus solicitudes en el tér
mino de quince dias, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

P^mpliega 21 de abril de 1924 = 
El Alcalde, Crescenoio Pérez Ta- 

: mayo.
----------——misa». * -«asso™.!.! —

i Juzgado municipal de Santa Cruz 
del Valle Urbión.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado municipal 
de esta villa.

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones establecidas por ]» ley

1 de Enjuiciamiento civil y demás 
disposiciones al efecto y presentarán 
sus solicitudes en el plizo de diez 
dias; el agraciado disfrutará los dere
cho del arencei vigente.

Santa Cruz del Valle Urbión 30 
de abril de 1924—El Juez muni
cipal, Francisco Peña,

Juzgado municipal de Guzmán.
Se hallan vacantes los cargos de 

Secretario y Suplente de este Juz 
gado, que habrán de proveerse con 
arreglo a lo dispuesto en la* ley or
gánica del Poder judicial y su Re
glamento.

Los aspirantes n dichos cargos 
presentarán sus solicitudes a este 
Juzgado en el plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de inserción 
del presente en el periódico oficial 
de la provincia, acompañadas de 
los documentos que son necesarios 
para justificar si derecho para ser 
agraciados con los mismos.

Guzmán 3 de mayo de 1924.=El 
Juez municipd, Abrrhem de las 
Herfts.

Regimiento Lanceros de Borbón,
. • 4? de Caballería

Existiendo en esta Cuerpo una 
plez a vacante de herrador de segun
da y tres de tercera, las cuales han 
de ser provistas con arreglo a lo dis
puesto en el reglamento de herrado
res aprobado por Real orden circu
lar de 8 de junio de 1908 (C. L nú
mero 98), sa anuncia por el presente 
para que los que despea ocupólas 
dirijan sus instancias al primer Jefe 
de! mismo, hasta el dia 22 del co
rriente, en cuyo dia, y hora de las 
once, se reunirá la Junta técnica del 
Cuerpo para proceder al examen de 
los espirantes.

Bli-gos 2 de mayo de 1924.=El 
Comandante mayor, Salvador Por
tillo.
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